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operaciones de Caja registradas durante el 
lapso del lo. de Enero al 2 de Agosto de 
1949, y siendo que el período fiscal finaliza 

1009 el último de junio, se tuvo por modificada 
en tal sentido, dándose parlicipación de ello 

1 al Cuentadante. El documento asi enmen· 
10!0 ! dado, muestra un saldo inicial de Cincuenta 

y Ocho Mil Ciento Cincuenta y Cinco Cór· 
!DIO dabas y Cuarenta Centavos (<$: 58,155.40), 
IDll Ingresos por Tres Millones Ciento Cuatro 
1011 Mil Ochocientos Treinta y Un Córdobas y 

Treinta y Seis Centavos (~ 3.104.831.3ó) y 
1011 Egresos por Tres Millones Ciento Cincuen· 
JDll ta Mil Trescientos Noventa Córdobas y Se-
1012 senta Centavos (~ 3.150,390.60), estos tér· 

minos dieron lugar a una existencia de Do· 
1012 ce Mil Quinientos Noventa y Seis Córdobas 

y Dieciseis Centavos (~ 12,596.16) para el 
1012 primero de julio del año citado. 
1013 · II 
10!'4 La Glosa Administrativa de esta cuenta 
1014 fué practicada por el Contador Don Fran-1015 
101s cisco José Oonzález, quien dedujo once (11) 
1016 glosas y (2) observaciones que, previa las 

explicaciones contenidas en los pliegos 12, 
14 y 16 al 18 suscritos por el Señor Sevilla, 
el nominado Contador las consideró satis· 
fechas totalmente, declarándolo así en las 
razones que se leen en cada una de ellas y 
en la Constancia del folio 41. 

!U Sentencia Ng 345 
Tribunal de Cuentas, Sala de la Contralo· 

ria Especial de Beneficencia, Managua, D. 
H., veintisiete de Febrero de mil novecien· 
los cincuenta y uno. Las siete y cuarenta 
•mutos de la mallana. 

Con el auto de las diez y media de la ma· 
llana del doce de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta, cerróse la Glosa Adminis· 
trativa, de lo cual se dió cuenta con el expe· 
diente formalizado, al Señor jefe de la Sala, 

VISTOS, 
Resulta: 

1 
El Señor Gerente· Tesorero de la Lotería 

Mational de Beneficencia, Don J. Ramón 
1tvi11a, mayor de edad, casado, maestro de 
,~tftanza superior y de este domicilio, pi· 
·"" Por escrito al Señor Contralor de Cuen· 

Oe. Beneficencia, fueran glosadas admi· 
t\rativamente las cuentas o liquidaciones 
~os Sorteos Ordinarios Nos. 350 al 360 y 

raordinario N9 29 que por el segundo 
t~stre del año fiscal 1948/1949 (primero 
· nero al treinta de junio de mil nove­

ntos cuarenta y nueve) babia remitido. 
,C
1 

arta.cuenta presentada por el Señor 
vi la lué formulada de acuerdo con las 

quien dispuso por auto de las doce y quin· 
ce minutos de la tarde del veinte del propio 
mes, que el suscrito las tramitara en Glosa 
judicial hasta fallar, y autorizóle para tener 
por apersonado al Cuentadante cuando se 
presentare. , Así llegaron estas diligencias a 
poder del infrascrito Contador, y cumplien­
do con lo ordenado, proveyó el auto de las 
diez y veinte minutos de la mañana del vein· 
tiuno del mes y año citados, mandando 
abrir el juicio corresponrliente. 

IV 
Apersonado el Seflor Gerente, le fué co­

rrido el tráslado que ordena la ley, devol· 
viéndolo en la siguiente forma: •Señor Con· 
tador Tramitador Judicial: Yo, J. Ramón Se· 
villa de calidades conocidas en autos, vengo 

' ' 

' 
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ante Ud. a devolver el traslado que se me 
mandó correr en el presente juicio de la 
cuenta •Lotería Nacional de Beneficencia•, 
período del primero de Enero al treinta de 
junio de mil novecientos cuarenta y nueve 
y al respecto expongo: De conformidad 
dad con las anotaciones que figuran en ca­
da una de las glosas y observaciones formu­
ladas y con la Constancia que corre al folio 
41 de las respectivas diligencias, suscrita 
por el Contador que examinó administrati­
vamente la citada cuenta, no quedara cargos 
pendientes en mi contra, por lo cual pido, 
que se mande oir la opinión fiscal y previo 
llamamiento de autos, se dicte el fallo de 
solvencia a mi favor ya que no hay respon­
sabilidades e.n mi contra. Tengo señalado 
local para oir notificaciones. Managua, D. 
N., veinte de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta.-(!) J. R. Sevilla, Gerente Teso­
rero Lotería Nacional de Beneficencia•. 

V 
En su oportunidad el Seflor Fiscal Gene­

ral de Hacienda expuso: <Seflor Contador 
de Glosa: Estando desvanecidos los repa­
ros puede Ud. dictar sentencia>, y 

CONSIDERANDO: 
[ 

que las once glosas y dos observaciones 
deducidas feron desvanecidas en la Glosa 
Administrativa, como se deja relacionado 
en el Resulta 11, de modo que el Cuentadan­
tadante quedó con ello libre de toda respon­
sabilidad con respecto a los cargos formu­
lados, 

11 
que en la audiencia concedida a las par­

tes, ambas piden, apoyada en la circunstan­
cia de no haber glosas pendientes en contra · 
del Cuentadante, sea pronunciado el fallo 
respectivo, 

llI 
que en este juicio se ha llenado el proce­

dimiento con arreglo a derecho y habiéndo­
se llamado autos para sentencia en provi­
dencia de las ocho y cinco minutos de la 
mañana del veintitres de. Febrero de mil no­
vecientos cincuenta y uno, debe dictarse la 
resolución correspondiente. 

PoR TANTO: 
con tales antecedenles y de conformidad 

con los Artos. 13 del Reglamento de las 
Conlralorías de Cuentas Locales y de Bene­
ficencia, 151 y 158 de la Ley Reglameotaria 
del Tribunal de Cuentas y 210 del Regla­
mento de Contabilidad Fiscal vigentes, el 
suscrito Contador, en nombre de la Repú· 
blica, 

FALLA: 
que la cuenta rendida por el Señor Ge­

rente-Tesorero de la Lotería Nacional de 
Beneficencia y examinada en Glosa Admi­
nistrativa por el Contador Don francisco Jo­
sé González, es buena y se aprueba; en 

consecuencia, queda el Cuentadante Se 
J. Ramón Sevilla, de calidades conocida ¡ 
su Fiador Solidario, libres y. solventes cdfjlf.I'.. } 
el Tesoro de la junta Nacional de Benefi ··~'. . 
cencia, por lo que se refiere al período e~.) •; 
minado. En su caso, Mse a conocer eóllJ:: ? 

consulta este fallo al Tribunal de Cuentl'·~ ..... '.·'· 
de acuerdo con lo dispuesto por la Ccns .~, · 
tución Política en el Arto. 267. Cópies : · 
notifíquese y publíquese en •La Gacefai ·:'< 
Diario Oficial.-(!) Felipe León M., Coní';'¡,'.', 
dor Tramitador judicial.-(!) Victorino A~/; 
varez R., Secretario. :J~f 

Es conforme con su original con el que- · 
fué debidamente cotejado. Managua, D.N .t.· 
veinte de Abril de mil novecientos cincue~" 
ta y uno.-Victorino Alvarez R., Secretar~~' 

Hacienda y Crédito Público ·;1 .. 
No. 196 ·~'i · 

El Presidente de la República, :</:.'.;,: 
Acuerda: · ~; 

Conceder un mes de permiso, con goce dd 
sueldo, a don Bayardo Vauhgan R.; Colab¡¡;·',·; 1 

radar de la Sección de Control de Caja t'i' 
Pr,imera Partida. en el Tribunal de Cuen•i\ , 
tas, por encontrarse mal de salud, su traba.' 
jo será hecho por los otros empleados de líl 
sección, sin ninguna remuneración. ". · 

Comuníquese. _,_Casa Presidencial.-:Ma:'' 
nagua, D. N .. 8 de Mayo de, 1951.-SOMQ." 
ZA. -El Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, Rafael A. 
Huezo. 

Ministerio de Economia 

Acuerdo No. 34 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Efectuar a partir del quince ele Mayo en 

curso los siguientee cambios en la Oficina 
del Censo Nacional de Población, así: N(im· 
brase a la Sra. Luisa de Mestayer, Encargt· 
da del Control y Archivo de tarjetas para 
máquinas l. B. M. en lugar de María Teresa 
Cuadra, a quien se rinden las gracias por 
los servicios prestados, y nombrar al Sr. Pe· 
dro Joaquín Morales, Esladígrafo •S• en IU• 
gar de Luisa de Mestayer que pasó a ocu• 
par otro cargo. , · 

Los nombrados deberán tomar posesión 
de sus cargos ante el Ministro de Estado en 
el Despacho de Economía y devengarán lot 
sueldos que les asigne el Presupuesto. Oe- 1 

neral de Gastos para el corriente año fiscal, 
en el Título VII, Capítulo Vil. .· 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· ·: 
nagua, D. N., ocho de Mayo de mil no~C:,; 
cientos cincuenta y uno.-(í) A. SOMO~.< 
Presidente de la República.-(!) Alfredo';:,: 
pi Gil, Ministro de Estado en el Despac · , 
de Economía, por la ley. 
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Acuerdo No. 35 Ministerio de Salubridad Públlca 
El Presidente de la República, 

Acuerda: N9 371 
cancelar a partir del tres de Mayo en El Presidente de la República, 

Acuerda: 
·urso el Acuerdo No. 6 del 10 de Mayo de !--Nombrar a la señora Pastora Chacón 
:949, por el cual se nombró al Dr. Alfredo de Mario, Ecónoma y Cocinera del Hospital 
>api Gil, jefe del Departamento de Agricul· de Profilaxia Venérea, en sustitución de ta 
-ura del Ministerio de Economía, quien re· sefiora Prudencia Peaffiee. Título XIII, 
·ientemente fué designado Vice-Ministro de Capítulo IL 
.~5tado en el Despacho de Economía. U-- Nombrar a la sefiorita Carmen Sequei· 

. e . . ra, Enfermera Visitador11 del Centro de Sa-
Comuniquese.- asa Presid~ncial,-Ma- lud de MasayP. Titulo XIII. Capitulo IV. 

1agu_a, D.N., Mayo ocho de mil novecu;I!- III·Nombrar a la sefiora Rosibel Morales 
:os cincuenta Y uno.-A. SOMOZA, Pres1- de Icabalceta Enfermera Visitadora del 

.dente de la República.-E. Delgado, Minis- Centro de SaÍud de Matagalpa, en sustitu· 
:ro de Estado en el Despacho de Economia. ción de la sefiorita Mercedes Amador López. 

Acuerdo No. 32 _ 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Nombrar efectivo desde el pri· 

-nero de Mayo en curso, al Sr. Duilio Balto­
dano, Asesor Técnico del Ministerio de Eco· 

' nomía, en representación del Partido mino· 
:itario del país. 

Segundo.-EI Sr. Baltodano tomará pose­
ión de su cargo ante el Ministro de Estado 

en el Despacho de Economia y devengará 
ti sueldo de Seiscientos Córdobas (~600.00) 
rnensuales, que se tomarán de •Remanentes 
ce Administración Pública 1950/5 ¡,. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma­
:iagua, D. N., tres de Mayo de mil nove· 
tientos cincuenta y uno.-(f) A. SOMOZA, 
!'residente de la República.--(f) E. Delgado, 
. '\inistro de Estado en el Despacho de Eco-
i:omía. 

Acuerdo No. 33 
El Presidente de !a República, 

Acuerda: 
Nombrar, efectivo desde el día de su to· 

na de posesión ante el Ministro de Estado 
en el Despacho de Economía a la Srita. Vil· 
ria Bendafia d' Arbelles, taquimecanógrafa 
cel Departamento de Comercio del Ministe· 
1 o de Economía, en reposición de la Srita. 
!-:osa Outiérrez Trivifio, a quien se rinden 
l 15 gracias por sus servicios prestados, 

La nombrada devengará el sueldo que le 
r:signe el Presupuesto General de Gastos 
;,ara el corriente afio fiscal, en el Título Vil, 
Capítulo l. 

Comunlquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
r.agua, D. N., ocho de Mayo de mil nove· 
tientos cincuenta y uno.-(f) A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-(!) Alfredo Pa· 
Pi Gil, Vice-Ministro de Estado en el Des­
r:acho d~ Economía. 

Titulo XIII, Capitulo IV. 
IV. Los anteriormente nombrados deven­

garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Efectivo el primero de Mayo de mil no­
vecientos cincuenta y uno. 

Comuniquese. -Casa Presidencial, Mana· 
gua, D~ N., cinco de Mayo de mil nove­
cientos cincuenta y uno. ·- A. SOMOZA. Pre­
sidente de la República. -Leonardo Soma­
rriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 373 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!.-Nombrar al Sr. Aníbal Salís, Portero 

y Mensajero de la Unidad Sanitaria Orien­
tal, en sustitución del Sr. Francisco Oonzá· 
lez. 
- 11.-Nombrar al Sr. Fernando Cárdenas, 
Portuo de la Intendencia del Ministerio de 
Salubridad Pública, en sustitución del Sr . 
Armando Soza M. 

111.-Los , anteriormente nombrados de· 
vengarán ef sueldo asignado a sus cargos 
en el Presupuesto Oeneral de Gastos vigen· 
te correspondiente al Título XII!, Capítulo 
ll. Efectivo el primero de Mayo de mil no· 
vecientos cincuenta y uno. Rectificación 
del Acuerdo No. 365 por repetir número, 
fechado el 28 de Abril de 1951. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nacrua D. N., Mayo 8 de mil novecientos 
cin~ue'nta y uno.-A. SOMOZA, Presidente 
de la República.-josé Mercedes Sandino, 
Vice-Ministro de Salubridad Pública. 

No. 76 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar el siguiente Contrato: 
El Dr. Leonardo Somarriba, en su carác; 

ter de Ministro de. Salubridad Pública, en 
representación del Gobierno de Nicaragua, 
por u na parte, y la señora Pastora Chacón 
de Mario, por otra, ambos mayores de edad, 
casados y de este domicilio, han convenido 
P.n celebrar ~1 siguiente Contrato: 

. , 

. ;,-, 
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I 
La sefiora Pastora Chachón de Mario, se 

compromete a servir el cargo de Ecónoma 
del Hospital de Profilaxia Venéreo, situado 
en la zona Oriental de esta ciudad y destina· 
do al tratamiento de las maretrices. 

II 
La señora Chacón de Marín, queda com­

prometida terminantemente a suministrar 
a las reclusas tres tiempos de alimentación, 
asi: café, almuerzo y comida. En el prímer 
tiempo habrá necesariamente: café con le­
che, pan o cualquier otro alimento: en el se­
gundo: arroz, frijoles y carne, frecuente­
mente verduras; en el tercero: los mismos 
platos excepto carne, agregándose un tibio 
de pino!. 

III 
El Gobierno reconocerá a la Contratista. 

la suma de setenta y cinco centavos netos 
(es o. 75) por cada tiempo de comida por 
cada una de fas reclusas y serán pagados 
mensualmente y se tomarán de la partida 
Titulo XIIL Efectivo el primero de Mayo 
de mil novecientos cinc•ienta y uno. 

IV 
La enfermera encargada del Hospital en· 

tregará a la señora Ch•cón de Marín un pa­
pelito debidamente firmado por cada comida 
servida a cada una de las reclusas y la se· 
ñora Chacón de Marín, traerá a este Minia 
terio, dichos papelitos para su debida can­
cel~ción, cada semana o cada 15 días, como 
me¡or le convenga a ella y a este M:nisterio. 

V 
El Ministerio de Salubridad Pública, que­

da facultado para rescindir de este Contra­
to cuando lo crea y estime conveniente, sin 
que la Contratista tenga lugar a reclamo 
ni indemnización alguna. ' 

VI 
En fe de lo cual firmamos tres tantos de 

un mismo ten~r. en la ciudad de Managua, 
D. N .. a los siete días del mes de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y uno.--Leonardo 

Distrito Nacional 

N9 176 :.t 
El Presidente de la República,· ::; 

Acuerda: -1'.: 

Unico:--Reducir la asignación sef\a.láf' 
para el pago de un chofer del carro do! 8

' 
ñor Vice-Ministro del D. N .. de C$ 300·0íJe°' 
C$ 250 00 (Acápite N9 221, Imprevisto~ d *·' 
Inciso B). a partir del 16 del corriente ttiet· 
de Mayo, y nómbrase desde la misma !la~ 
desempeftar tal cargo, al sefior Teodoro Tri< 
minio en sustitución del señor Ramón o· · 
da, ~-9uien se le rinden las gracias por:;!:. 
serv1c10s prestados. Los cincuenta córdli;' 
has de saldo se trasladan a la Partida .dt, 
Imprevistos del Inciso B., Acápite N9 22t 

Comuníquese. --- Casa PresidenciaJ. ... 1if1:· 
nagua, D.N., 16 de Mayo de 1951.-··EI PrV 
sidente de la República, A. SO MOZA -~·El: 
~inistro del Distrito Nacional, André~ Mo. 
r11lo. · • 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 7293 

Diez mañana seis Junio entrante, subastaráse \o. 
cal este Juzgado finca urbana, barrio Larreyna¡1 , 
esta ciudad, de seiscientas varas cuadradas, linderot 
oriente, Wenceslao Blandón,_ avenida en medio· nor• 
te, Juan de Dioa Moreira; occidente, José Sant~s Ct· 
jina; y sur, calle en medio, Oenaro Amador Llu. 
Contiene diez varas mediaguas paredes embatt1• 
rradas. Inscripción N9 24321, tomo CCCXVlll, fo· 
Jio 108, asiento Primero Registro este Departa· 
mento. 

Eiecución: Lucila Outíérrez Calderón contra Oll· 
berto León Santamaría. 

Base subasta: <¡: !.860.00 • 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, vela· 

ticuatro de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
uno.-J. Humb. Mendoza L., Sr?o. 

2146 3 3 

Somarriba, Ministro de Salubridad Pública .•. 
Pastora Chacón de Marfn, Contratista. No 7309 

C 
Diez mañana cinco JÚnio año corriente, rema!a· 

omuoiquese .. ·Casa Presidencial.··Mana· ráse mejor postor urbana jurisdicción de Díria111bl1 
gua, D. N., siete de Mayo de mil nove .. de veintisiete metros setenta centímetros de norte a 
cíen tos cincuenta y uno . .-A. SO MOZA Pre· sur, por veintiocho metros ochenta centímetro• de 
sí dente de la República ... Léonardo Soma- oriente a poniente, bajo los siguientes linderot 
rriba. Ministro de Salubridad Pública. 1 Joel Outiérrez; poniente, calle en medio, predio di 

_ Narciso Rodríguez; norte, calle en medfo. suceao-
No Jóó res de José Hernández; y sur, Feliciano Pérez, lit• 

El P
. ·d · . . tes, hoy de Maria viuda de flores. 
1es1 ente de la Republtca, Base: un mil córdobas. 

Acuerda: Ejeeución: Josefa Dolores Baltodano de Oond• 
l. ·Renovar el nombramiento del Dr. fer· lez contra Manuel Morales Rodas. 

na_mlo ~obleto 0~11;>, i\ilédíco Auxiliar del 8i~~·J~i;:J~r'g¡, 1,;to. Jinotepe, 
N~mister:o de Salu_o,11dad con el cargo espe- Abril de mil novecientos cincuenta y 

cial d<; _hbrar Cer!rfrcados de Salud y de Va- das Sánchez, Srio. 

veintisei1 dt 
uno.-Leó•I· 
3151 3 2 

cunacion nececarios para salir del pais. 
11.-El anterior nombrado desempeñará 

su cargo ad--honorem. 
Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma· 

nagua, O. N., treinta de Abril de mil ·nove· 
c!entos cincuenta y uno.--A. SOMOZA, Pre­
sidente de la Repúblíca.-Leonardo Soma· 
rríba, Ministro de Salubridad Pública. 

No 7329 
Diez antemeridianas, doce junio próximo subl• 

taráse en local este Juzgado, solar de treinta vatll 
Oriente a Poniente pór Veinte de Norte a sur 1111 
comunicación con las vías púbHc1.s y lindando= 
oriente, predios de José Miguel Oómez y Merced«~ ,_ 
de Obando¡ poniente, Josefa Dolores Mendo.,; __ '.~ 
norte, Manuel Orozco y Ai,tqnio Día:z; y iUr, He~~::_ .. -~· 
berto Maradia2"ª· · .·'~Y 

1'\i 
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Valorado: Mil quinientos córdobas, véndese por 
·ecución: Enrique Cerda contra Carlos Guerrero. 

tJ oyense posturas. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito.-Mana~ 
¡a, veintinueve de M<f:Yº de mil no~eciento:s .cín· ~enta y uno.-R. E. f1allos.-=-R. Barrtf?S O., Srio. 

' 2167 3 1 

Dado juzgdo local Civil. Belén veintiuno de ma· 
yo de mil novecientos cincuenta y uno. Las do.s de la tarde.-leoncio Cerda.-Ante mt, Máti.ue,l fraü· 
cisco TotJecillas¡ Srio. 2125 3 l 

No. 7290 
Emllia Lezama de L6pez, mayor edad, tasada, ve-­

cina Santa Teresa, solicita titulo supletorio- finca N9 7335 rústica sesenta hectáreas en comarca Paso La Sole· Dos tarde, dos de Junio entrante, remataráse local ra, jurisdicción Santa Teresa, tiene chagúite, potre· ste Juzgado 1 el derecho de comunero que eJ señor ro, limitada: oriente, Emilia Lezama; poniente, suce ~lvadnr Martfnez, mayor de edad, casado, agricul· sión Tomás Pefia; norte, ~jidos La Conquista; sur, ior y de este dom1c11io, tiene en el Sitio Santo Do· Rosa Emilia López y otros. ¡ngo de esta jurisdicción 1 derecho de comunero Quien tenga derecho opóngase tértrtínó legal. 111

11
e ampara un lote de terreno, de propiedad del l Juzgado Civil Distrito. Jinetepe, veintiuno Mayo ~nor Salvador Martinez, como de treinta y cinco rnU novecientos cincuenta y uno.-Leónidas Sán· ~anzanas, cabida superficial, cercado alambre, con- chez, Srio; 2128 3 1 ' ;\ene potreros y huertas para sembrar cereales, casa 

ara habitar, lindante~ oriente, Eva Laguna, hoy 
fa1vador Martinez; occidente, Gabriel Cruz y Pablo i.ópez. can1ino enmedio; norte, Abellno Orozco, 
amino_ enmedio; y sur, Vicente Orozco, camino 
tnmed10. , 

Base ejecución: Doscientos córdobas. 
fjecución seguida por Salvador Aráuz contra 

Salvador Martínez. 
Oyense posturas. · 
Juzgado Local.-Esfelí, veinticinco de M·ayo de 

mil novecientos cincuenta y uno.-R. Arsenio To· 
rrez, Srio. 2176 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N? 7149 

Tomás Espinosat pide título supletorio solar urba· rto situado Cantón La Puebla. con casa habitación, 
dentro siguientes linderos: oriente y norte, finca 
la Prirnavera de Salomé Avellán; poniente, solar 
ttstamentarfa María Chévez¡ sur, calle pública, 

Término oponerse treinta días. 
. Sec~etaria J~zgado.Local.-Rivas, doce Mayo mil novecientos c1ncuent1uno.-O. Garcia M., Sdc. 

:!033 3 1 

N13 7289 
Cándida Quintanilla, cesionaria Gilberto Núñez 

QuintanHla 1, solicita extit!ndasele titulo supletorio 
casa solar esta ciudad, lindando: oriente, Renat~ 
~úñez; poniente, Adán Aguilar; norte, Eleazar viu~ 
·Ja de Rodríguez¡ sur, Plutarco Sevilla. 

Quien tenga derecho opóngase. 
J~zga.do ~ocal. .Acoyapa, catorc~ Mayo mil no· vec:1entoa c1ncuenttuno.-Eug. ~einoso, Srio. 

2129 3 ! 

No 7288 
Vicente Sequeira Catéro) selieita extiéndasele tí~ 

!fJ~o supletorio casa solar esta ciudad lindando: 
ílt1e~te, José y Juan Alberto Hernánde~, calle en 1 ~ed10; poniente, Renato Núñez; norte, solar muni· 
qpal;_ sur, francisco José Outiérrez. 

Quien tenga derec~os opóngase. 
Juzg.ado Local. Acoyapa, dieciocho Mayo mil 

~ovec1entos cincuentiuno.-Eug, Reinoso, Srio. 
2130 3 1 

No 7302 . 
Sotero Corea, solicita· título supletorio; fote Cin· 

cuenta manzanas, San Miguelito, Nagarote, lindan· 
te~ oriente, Luis Mena Selva; poniente .... norte, Pedro 
Luis Corea; sur, S6tero Corea. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, veíntidos Mayo mil 

novecientos cincuentiuno.-J. R. Saboreo E., Srio. 
2137 l l 

N9 720!\ 
Consfantino Arcia, solicita trtulo supletorio lofe 

terreno Moyogalpa. lindante: norte, ~laceres Avilés 
y Plaza Pública; sur, Constantino A~c1a, calle enme· 
dio; oriente, Lucianó Sandoval¡ poniente, Ana Jorge 
Romero Sueesores~ 

Oponerse término legal. 
juzgado Dlstrito.-Rivas, Mayo catorce, mil no· 

vecientos cincuenta y uno.-José Cruz Muñoz, Srio. 
2065 3 1 

No 720T . . .. 
lnócertte Hernártdez, solicita titulo supletorio lote 

~erreno treintinueve manzanas, punto El Arado, esta 
jurisdicción, lindando: norte, Manuel Alguera, Su· 
cesión Pablo Alguera. Bruno Granados y Leon_cio 
Torres; sur, María Guido; oriente,, José Domingo 
Hernández; poniente, El Pital. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Distrito.-Rivas, Mayo catorce, mil nove· 

cientos cincuenta y uno.-José Cruz Mui'l.oz, Srio. 
2064 3 1 

N9 '1205 .. . 
Justo Pastor Monje, mayor de edad, viudo, agri· 

t:ultor, de este domicilio, pide título aupletílrio fin· ca rústica, con casa, potrero, chagüite, esta jurisdic~ 
cíón, limítada: oriente, camino¡ poniente, predio 
Anastasio Somoza; norte, Anastasio Somoza, Carlos 
Narváez; sur, sucesión Justo Pastor Monje. 

Quien tenga derecho ap6ngase. . 
juzgado pistrito. jinotepe, cat~rce ~ayo mtl ~o~ 

vecientos c1ncue11ta y uno.-Le6n1dasSanchez, Srto. 
2066 3 l 

No 7209 
Isolina Blanco y Marfá Berta Casteilón, solicitan 

tftulo supletorio, casa y solar, G~adalupe, León, Ng 7279 lindantes: oriente, julio Darce; poniente. juan Pa· Pedro Padilla, solicita titulo supletorio casa y so· blo Navarrete; norte, Mercedes Altamirano; sur, .•r terreno propio, situado barrio Pueblo Nuevo Guadalupe Caballero. · ,:ta Villa t;on linderos y medidas szguientes: orien~ Interesados opónganse. . p¡'casa Y solar Marcelino Guevara y postes pro- juzgado Civil Distrito.-León, quince Ma);'.o. mtl riiº5 en medio d~ madero, treinticinco varas; po- novecientos <:incuentluno.-J. R. Saborío E., Sno~ .,,~nt~1 Plaza pública, cal!e en medio, treinticinco 2062 3 1 :itas,, 1_1orte, solar Horac10 Cano, calle en medio, -'r111 lntic1nco varas; y sur, casa y solar francisco Mo· NQ 7208 . ti) a, cerco tionoste en medio de Molina, treinticin· jesús Reyes Chévez, solicita tftuio supleton? una rri~aras, Y contiene casa de tejas y horcones1 fo· I manzana terreno propio, jurisdicción Sauce, lu~dan· f ~en tablas, siete varas largo con un corredor. te: oriente, mediando río,~ Juana Rocha; pon.1ente, 
Q* !malo en ciento cincuenta córdobas. ¡Angélica Zelaya; norte, Juana Rocha; tur, medtando 111en tenga derecho opónga'ie término legal. ta.mino, OnescUero Arróliga. · · _________________________ ,, __ _ 
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Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civíl..Distrito.-León, quince Mayo 

mil novecientos cincuenta y uno.-J. R. Saborío E., 
Srio. 2063 .1 1 

No 7210 • 
Felipa Guevara; pide titulo supletorio casa y solar 

barrio Subtiaba esta ciudad, lindant~s: oriente1 solar 
de Luis Hernández; poniente, el de Ramón Silva; 
norte, el de Saturnino Antón; y sur, los de Aníta 
Sánchez y Francisco Pérez. 

I oteresados opónganse. 
juzgado 1''. Local ClviL-León, quince Mayo mil 

novecientos cincuenta y uno.-Ariel Montalván P 'í 
Srio. 206i 3 1 

matillo de esta jurisdicción, con estos 
te, sur este y oeste, terreno libre. .. 

Quien se crea con derecho opóngase dentra 
término de ley. , ~ 

Alcaldía Municipal. Cíudad Antigua, S de· 
de 1951.-P. Bellorin.-Rosalfo Olivas. · :! 

. 2104 3 2 
No. 7257 

El señor Alfonso Marín, mayor de edad1 e' 
agricultor y de este domicilio, se ha presentad 
esta Alcaldía Municipal~ solicitando en arricnd 
lote de terreno ej!dal de trescientas manzanas · 
lugar Espino de esta jurisdicción, con estos "'t 
rosi oriente; Sanja del terreno y propiedad de,,. 
berto Sevilla; occidente, propiedad de Nitolás 

N9 1220 nio Madrigal1 Pedro y fidel Oonzilez; norte. :t 
Ana Zamora de Aragón, solicita título suplet...irio no que de este pueblo conduce al Jícaro; sur, '( 

finca rústica ubicada Barno Concepción de María no qHe va a Telpaneca. • , . 1 
esta 1unsdtcción, manzana y media capacidad cult:- Quien se crea con derecho opongase dentr 
vada, café y árboles frutales, conteniendo casa tejas, 

1 

término de ley. , ;,5} 

sobre ho~cones y pila1 linda, oriente, poniente Y Alcaldía !v\unicipal. Ciudad Antigua, 11 dC 

sur~ predio de Carlos Romeroj y norte1 el de Justo yo de 1951.-P. Bellorín ......... Rosalío Olivas. . 

Romero. Estfmala: cien córdobas. 2105 3 · 
Oponerse término legal. _ _:-;; 

Secretaria Juzgado LocaJ.-San Marcos, dieciseis N 292 · ·i 
Mayo mil novecientos cíncuentiuno.-Guillermo 5 M d9 7 r ·t · '.' 
Gallardo, Srio. 2080 3 1. El señor antos en oza so 1c1 a en arriendo 

lote de terreno ejidal de quince hectáreas de.' 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 7070 

Ernesto Morales preséntóse éste despacho pidien· 
do adJudición, lote terreno urbano para edificar. de 
treinta varas frente por treinticinco de fondo con 
estos linderos: norte, primera calle norte y frente so 
lar de Santos Talavera; sur, solares municipales y 
segunda calle norte, oriente, solar y casa de Silve­
rio Quintanitla; y poniente, solar denunciado de 
Carn1ela N\orán y carretera que conduce del .Plan· 
te! del Lóvago a ésta ciudad. 

cidad, situado en El Ouanacastón, de esta juii 
ción, bajo los linderos siguientes: oriente1 pro' 
dades de juan Albarenga y Rarrtón Betaneo¡"· 
dente, de Oerar~o Espinal¡ norte, del s~licita~Jtt~ 
el misma Alvarenga; y sur, de Rafael Sierra.~ l(Hr. 

Quien tenga. derecho a oponerse dedú~~alo ln.\ .. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Es conforme.-Acoyapa. Alcaldía Municipal, 

veirtte de Abril de mil novecientos i.::incuenta y uno 
-Oerardo Salas Oonzález.-lsidro M. Báez A., Sri o. 

1040 3 2 

No 7021 
Cristino Calero se ha~ preseotado a este despacho 

pidiendo se le adjudique un lote de terreno urbano 
para edificar, compuesto de veinticinco varas de 
frente, por treinta y cinco de fondo, con estos lin· 
deros: norte. casa y solar de Oorila Bermúdez calle 
en medio¡ sur, casa y :olar de Vicente Sequeira; 
oriente, casa y solar de Adán Aguilar; poniente, ca­
sa y solar de Delia Hernández. 

Quien se crea con derecho, opónga.se término le­
gal. 

Acoyapa, 2l de Aril de 1951.-lsidro M. Báez A. 1 

Srio. 1008 3 2 

No 7167 
Don José ¡"1¡\aria Silva: mayor, casado, agricultor, 

e:;te domicilio. presentóse denunciando se le done 
Jote de terreno diez varas de frente, veinticinco de 
fondo, situado sobre segunda calle suroeste, barrio 
Laborio, esta ciudad, linda: norte, oriente y sur, 
solares de doña Sara Meléndez de Silvai y occiden­
te, niediando calle, J\iargarHa Portillo .. 

Quien se crea con derecho preséntese, 
Alcaldía Municipal.-Matagalpa, oc:ho de ~1ayo 

de mil novecientos eincuentiuno.-S. An1ador P.-
f. R. Membrefio G,, Srio. 2053 3 2 

. N9 7258 
El señor Roque Toledo mayor de edad, soltero, 

agricultor y de este domicilio, su ha presentado a 
esta Alc::tldía 1\i\unicipal solicitando un Jote de terre. 
no ejidal de cincuenta manzanas en el lugar Chil:\-

término de quince días, -.~# 
Alcaldía Municipal. Limay, veintiuno de M~O' 

de mil novecientos cincuenta y uno.-francisto U. nti· 
pez R.-joséCruz, Srio. 11!~: ptrs 

Conforme.--Límay, veintidós Mayo mil novt.clia:· ra ·> 
tos cincuenta y uno.-F rancisco López R., Alc1\dt !!ci, 
Municipal.-José Cruz 1 Sri o. 2133 3 l ~ ", ICti 

NOTlflC~ClONES 

No 7323 :1 
En mi calidad de Secfetario de\ Juzgado de Dl• 

trito les hago saber y notifico, Ja providencia .dlC>, 
tada en el juicio de partición entablada porla1elo-. 
ra Angelina López viuda de García, de los biedd: 
relictos de Isabel García, a las personas indicad~ 
en el auto que dice: Juzgado para lo Civil .In 
Distrito. I\-\asatepe, veinte y cinco de May.o de~~ 
novecientos cincuenta y uno. Las diez y cinco llll', 

nutos de la mañana. Estese a lo mand2do en aulf 
de tas diez de la mañana del dieciseis de lot CO.. 
rríentes; y se emplaza a los demandados Orc¡torlti 
María Nemesia, francísca Paula1 Rosa. DorO~,, 
Jacinto, Salomé y Elena García, en su propio nort 
bre y como herederos de Lorenzo Oarcíai lo• 1,_ 
últimos; N\anuela Calero, co1no representante de", 
hijo 1nenor Ju lío Garcia, José Guillermo Oarcfa, C~ 
mo guardador ad-litem del menor Felipe Oardt,' 
al seüor Representante del Ministerio Público, ~ 
qtie dentro de tercero día, estén a derecho en 1•

11
., 

sente demanda que interpone la señora Ange ,. 
López v. de García. Notifíquese por .:La Gacel&_ 
-Car. H. Lovo T.,-A Outiérrez C., Srio. ;", 

Masatepe, las diez de la mañana dei dfa de1C~-­
bticación, de mil novecientos cincuenta y unoi-
Outlérrez C., Srio. 2164 · 

No 732~ ·~· 
A Ud. Victor, Doroteá del Socorro, Juana 1.-.. 

por sí y en representación de Concepción Es~i~i.i,­
a sus hijas Petrona, Rafael.a; José Miguel, Mar d 
sa en representación de Antonio Espinoza a' , · 

1
, os Eulogia de jesús. Julio Marcial, DenteiÍlo, 
1ago saber y notifico: que en esta fecha e -t#: 
Seb:1stián de Jesús Es'(.Jinoz'l Ben:ivides, como _ .. ., 

111 ' 

"'' llC L 
dlr.c 
jcl 1 
IOrc 
loo1 
¡,,,¡ .,, 
~., 

"'' h• 
tn11 
lata 
dn: 
~ .. -

.... 

www.enriquebolanos.org


1ovecie .. 
Alcaldt 

l 3 1 -
de Di• 

1cia dlt­
'r la aelO­
s bienci 
.ndicadll 
:ivíl ~d 

'ºd'"' ·inco do 
en auto 
101 COi 

)regorlO. 
DoroU~ 
JÍO JJOd' 
· los 1111 
tfe de SI 
ircía, et' 
arcí•1 t 
:o, ptrt 
·n la P'I 
\ngeilol 
:Ja.ce!• .. 

de tU pi 
~110.-.A. 
í4 1 

0 en Ja sucesión intestada de su difunto padre'. Que1n las páginas 88,-89, 90 y 91 de! Libro d~ Di· ttrl~~odesto Espinoza, quien fué del domicilio de vorcios, que lleva este Registro en el ai'lo corrie~te, IO~b!O Nuevo, solicitó la facción de i!1ye~tario de se encuentra el acta que ín:egra y literalmente die~: f'l1 ;,íenes intestado que a su m;terte de¡o dicho 7au ! cN9 31.-Gilberto Hernandez Mayorga y Natalra ~s :e, y con e~e motivo se dicto eJ aut~ q.u~ dice: fajardo Outiérrez. En la ciudad de l\o1anagua, D. -~-,taria Pública, ciudad _de Estelí, d1ec1s1ete de N., a tas once de Ja mañana del ala doce de Mayo ~\¡de mil novecientos cincuenta y uno .. Las on· 1 de mil novecientos cincuenta y uno. Presente ante "":'mediad.e la mañana. P~~cédase ~I tnve!1ia· ! el suscrito Registrador del Estado Civil.de las Per­
i(· ue solicrta el seilor Sebast1an de Jesus Espino· sonas, el Dr. Luis Fonsec:a lgleslas

1 
qu1en presenta dO ;¡Dejando razonado e!l autos, devu~lvase I?~ do- 1 para su debida inscripción la Ejecutoria de Dívor· "'r:entos a que se reftere la anterior sohc1tud. cio que fntegra y literalmente díce! En. nombre de S'P~rtunamente se~~Jese día, hora Y lug~r para dar fa República _de Nicaragua, la Sala Civil de la Cor· rincipio a la facc~r:in de a51uellos. ~ombrase se- te de ~pela~1ones d.e Ma.saya, Por Tanto: que. en 1 etario de actuec10-':1 al senor E~oc Pineda, mayor las dihgenc1as de d1vorc:10 por mut1:10 consent1?11en· cr edad, soltero, agncultor y ve~_~no de Pueblo ~~e to que versa·entre los señores G~lberto Hern~ndez 4t quien estando presente manifiesta su aceptacto~ Mayorga y Natalia fajardo Gutierrez, se ha dictado '°h:ibiendo sido promesado en forma legal Y ofrect· la sentencia que literalmente: dice: Corte: de Ape· ~cumplir fielmente c:~n su carg~, desde e~t,e mo· laciones. Sala Civil. ":'asaya ocho de Mayo de e~. to queda en poses1on Jdel mismo. D;1andolo mil novecientos cincuenttun?· Las once ~de la ma#. 

:r::ficado en autos devuelvase el doc~m~n.o acom· ñana. Vistos: Resulta: Gllberto Herna~d~z Ma-f.ado. Se previerte a las personas s1gu1entes: Se· yorg1, oficinista y Natalia Fajardo, de ohc1os do: Ci:ián de Jesús, Víctor, l?~rotea del Soe:orro Y Jua· méstie:os, ambos mayores de edad
1 
cas.ados entre st 

11 Lucía, de apellido Esptnoza todos¡ a Petrona, y del domicilio de Managua) con escrito de catorce Raf.1ela, José Mig~el, María L~isa y a.1 menor de de Octubre de mil novecientos cincp~nta, se. p~e· fnniquilino tatnb1en de apelhdo Esp.1i:oza, todos sentaron ante el juzgado Segundo C1vtl _del D1stn~o 
ue entran P?r derecho de represe~t:ic1on de Co!t- de Managua, exponiendo: que a las . seis y !fled1a 

:tpción Esp1noz~; .en represe~tac1on ~e Antonio de Ja t~rde del diez de febre~o de. mil. ~ovectentos flpinozaa Eulog1a de Jesus, Julio, Marcial, Def'.1,e· veinticinco, contrajeron matnmo~to c1v1l ~nte los 
_.¡0 y los menores de ed~d Isabel (ho.mbre) Ad na~ oficios del Sr. Juez Civil d~I, Distr1~0 de la c1u~a~ de 
1 z-1Ho, todos estos nomtna~,os tamb1en de apell1· Mana~ua; que de dicha un1on nacr~ron ?os s1gn1en· 
jo Espinoza; en representac1011 de los derechos de tes hi¡os: fanny del Socorro, Vilma Esperanza, 
Eva11gelista Espinoza su hijo menor de eda~. Nico· Gilberto José

1 
Jaime A~tonio! Maura. _Natalia del !ú de su apellido que en el acto de ser notificados Carmen, Ricardo de jesus, Ed1th Auxthadora, Sal· fflílbren períto valorador por cada una de las .P~r· vadora Isabel y Josefa Isabel, va fallecida y Fanny 1ef1 advirtiéndoles que en caso de que no se av1n1~· del Socorro, actualmente en mayoría de e~ad; que ren en el nombramiento de uno solo, se les aperct· no adquirieron ningún bien social, ni comun. Que be que de oficio será nombrado tal perito, si ."º lo debido a Ja desiguaJdad de caracteres se les hace ttr:ican. Asimismo se prevíene a las ne-minadas imposible vivir juntos y que por lo tanto h·an dis· personas que tienen la .c~r.acída? civil n.ecesaria pa puesto poner fin a su vida marital por ~útuo con· ra comparecer en. este 1u1c10 d.e 1nventano,. que ~~- sentimiento. Que desde ahora renuncian a cual· ltkn casa conocida _en esta ciudad para oir .nohf1· quier derecho que recíprocamente se deban. Acom ·ociones. Siendo mas de seis los herederos citados, pañaron a su solicitud certificación del acta de ma· 10Liíqueseles por medio de cédula fijada en la ta· trimonio y certificacjones del nacimiento de lo'l hi· 

bl1 de ~viso~ del juzgad~ LO~_:'tl del pueblo de Co:t· jos, lo mismo que partida d~ def~ncíó.n de Josefa ltg:i y 1amb1en por publicac1on que se haga al mis· Isabel y negativa de tener bienes inscrito~. El juz­~o t~e.rupo en e.La Gaceta• Diari<_> ~fic~al, t9d~ con gado ordenó el trámite conciliat~rio, y veri!ic~do utac1on del Rapresentante del M1n1steno Publico Y éste los cónyuges no llegaron a ntngun aven1m1enc 4el Representante del Fisco, aquel por ha?er me· to, por lo cual se les ordenó que otorgaran la escri· acres de edad. Se nombra Guardador ad·lttem de tura a que hacen referencia los Artos. 1500 Pr., y lot menores: Nicolás, Tranquilino, Isabel, Adrián Y 178 c., escritura que fué otorgada en la ciudad de: Zo\'.o, todos de apellido .tspinoza, al señor Dr. 1\.1.anagua, a las tres y media de la tarde del veinti-4on Eliseo JJlescas para que les represente en la trés de Abril próxhno pasado, ante los oficios Nota· bcd~n de estos inventarlo_s! hágaseli:;_ saber el nom· riales del Dr. Luis fonseca Tglesias, cuyo te~timo~ br11n1ento para su aceptac1on y demas efec~os lega· nio se agregó a los autos y en la cual convienen: \ta. Notifíquese-Lizandro Medina de Leon J\1.- que Jos hijos varones que procrearon durante el ma t1w,;: Pineda, Srio. Cíudad de Estelí, Ias nueve de trímonio y citados anteriormente quedarán bajo el ~n!ai'iana del treinta de Abril de mil novecien,tos cuido y guarda del cónyuge varón don Gilberto tln(uenta y uno-Entre líneas-este momento-Va~ Hernandez Mayorga y que las hijas menores y mu· 
lt.-fnoc Pineda, Srío. 2165 1 jeres quedarán bajo el <:Uido y guarda de la cónyu 
- ae mujer doña Natalia fajardo de Hernández, com· 

'Prometiéndose el cónyuge varón a pasar la pensión 
mensual de Quinientos córdobas para alimentación 
y cuido de las hijas menores, bajo las condiciones 
estipuladas en la escritura referida; para garantizar 
esta obligación se constituyó fiador de ambos cón­
yuges el señor José Antonio Hernández i\1ayorga, 
fianza que fué calificada de buena por el Sr. Juez 
a-quo; y que teniendo cada uno de Jos· exponentes 
Ja suficiente capacidad pecuniaria para atender sus 
necesidades personales ninguno tiene derech~ a re­
clamar alimento al otro, por lo que renuncian a 
cualquier pensión de! uno para el otro. Oido qu~ 
fué el Representante del Ministerio Público1 man!· 
festó este funcionario que habiéndose llenad~ t.odos 
los -requisitos de ley debía accederse a lo sohc1tado 
Con estos antecedentes el Sr. Juez a~quo dictó Ja 
sentencia de las cuatro de ·Ja tarde del veintiseJs de 
Abril próximo pasado, declarado disuelto el vínculo 
matrimonial aludido~ 11.-Consultada esta senten~ 
c:ia subieron tos autos originales a este Tribunal, 

CONVOCATORIA 
No 7191 

CoNYOCATO{{IA A Los CAFICULTORES 
Si:: recuerda a Jos asociados a este organisn10 que 

tlclla3o del presente mes a las 11 de la mañana es 
1t fecha reglamentaria para Ja primera reunión se· 
:•i\ral del año en ejercicio de Ja Junta General de 

CC\onistas, según nuestros Estatutos. 
Managua, O. N., 16 de Mayo de 1951. 

-
Sociedad Cooperativa Anónima de 

Cafeteros de Nicaragua. 
SECRETARÍA. 
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SENTENCIA DE DIVORCIO 
No 2149 

tUCarJos Mejía y lorio; Reg1.strador del Estad~ .Ci· 
, ae las Person~s de Managua, O. N., Cechf1ca: 
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donde se le corrió el tratlado de 1ey al Sr. Repre­
sentante del Ministerio Público, quien no dijo nada 
por no haber hecho uso de él, y estando los autos 
de fallar, se Considera: Que el vfnculo matrimo­
nial se disuel:ve por e1 mütuo consentimiento de los 
cónyuges según lo disponen los Artos. 160 in-fine 
y 174 C. Que en la estación conciliatoria los eón· 
yuges insistieron en la disolución del vínculo, no 
obstante las reflexiones que eJ Sr. juez a-qua les hi­
zo para que meditaran sobre la gravedad del paso 
que se proponían dar, de donde se deduce que en 
el presente caso se trata de un proyecto bien madu­
rado. Y finalmente que en la tramitación y fallo 
de estas diligencias se han observado todos los re· 
quisitos y condiciones que establecen las leyes de 
la materia y muy especialmente el requisito de la 
causión a favor de los menores sin el cual el <livor· 
cio por mútuo consentimiento, no puede prosperar. 
lll-Observa este Tribunal que aún cuando el señor 
Oilberto Hernández Mayorga, por dos veces se re* 
fiere en la escritnra que autorizó el Notario Luis 
fonseca Iglesias, a las tres y media de la tarde del 
veintitrés de Abril del ailo en curso, .!:ti que tiene 
una finca rústica en Sábana \Jrande, sobre lo que 
el Juez de la causa debió preferentemente exigir ga­
rantía hipotecaria conforme el Arto. 1500 inco. 39 
Pr., también estima que ese funcionario si no exi· 
gió la hipoteca lo fuera por el escaso valor del in 
mueble o por gravámenes anteriores que sobre él 
pesan1 pero se le llama la atención a fin de que en 
lo sucesivo de haber declaraciones en el sentldo di­
cho exija se haga constar el estado y valor de la 
Propiedad, Por Tanto: De conformidad con las 
disposiciones citadas, razones dichas y artos. 424, 
436, 1520 Pr.1 y 181 C., los suscritos Magistrados 
Dijeron: Se confirma la resolución consultada; en 
consecuencia, declárase disuelto por míituo cansen· 
timiento, el vínculo matrimonial1 que los señores 
Oilberto Hernández Mayorga y Natalia fajardo, 
contrajeron a las seis y media de la tarde del diez 
dé febrero de mil novecientos veinticinco, ante tos 
oficios del Sr. juez Civil del Distrito de Martagua, e 
inscrito a las páginas 49 y 50 del Libro de Matrimo· 
nios que llevó el Registro del Estado Civil de las 
Personas en el citado año. Los menores: Oilberto 
José, Jaime Antonio y Ricardo de jesús, todos de 
apellido Hernández faiardo, quedan bajo la guarda 
y cuidado de su padre don Oilberto Hernández N\a· 
yorga, educados y alimentados por cuenta de éste; 
y las menores Vilma Esperanza, Maura Natalía del 
Carmen, Edith Auxiliadora y Salvadora Isabel Her~ 
nández fajardo, quedarán bajo la guarda y cuidado 
de su madre doña Natalia f'ajardo Outiérrez1 ali­
mentados y aducados por cuenta del cónyuge va­
rón, quien se compromete pasarles urta pensión de 
Quinientos Córdobas mensuales, de conformidad 
con la escritura de compromiso que al efecto otor­
garon; con relación a las hijas f anny del Socorro y 
Josefa Isabel, ambas de apellido Hernández fajar· 
do, nada disponen por ser la primera mayor de 
edad y casada y la últíma ya fallecida. La ex· cón­
yuge queda sujeta a Ja restricción del Arto. 112 !nco 
29 C. Anótese esta sentencia al márgen de la par­
tida respectiva e inscríbase en los competentes Re .. 
gistros. Cópiese, notifíquese, publíquese en ,. La 
Gaceta~, líbrese la Ejecutoria de Ley y con testimo· 
nio concertado de esta resolución vuelvan los autos 
al juzgado de su procedencia para los fines de ley. 
Manuel Escobar h.-R. Tapia Moncada.-J. J. Ber· 
múdez A.-A. Bermúdez A., Srio. Por Tanto: Y 
para que sirva de suficiente Ejecutoria a la parte in­
teresad a, extiende la presente en el papel sellado 
de ley, sellada con el sello del Tribunal, firmada 
por los señores Magistrados y refrendada por et 
suscrito Secretario en la ciudad de Masaya, a las 
once de la mañana del nueve de Mayo de mil no· 
vecientos cincuenta y uno.- Manuel Escobar h.-R. 
Tapia Moncada.-J. J. Bermúdez A.-A. Bermúdez 
A.1 Srio. (Aquí un sello de la Corte de Apelacio· 
nes de Masaya y un sello de la Secretarla de la Sala 

de lo Civil de la Corte de Apelaciones de Masay'í"' 
Es co~forme con su original, Yo1 el Registraq a,.,: 
doy fe de haber tenido a la vista dicha Ejecutor·º!, 
la. anoté, poniéndole el número de esta acta, la !ª1:.:. 

lle con e.1 sei!o de esta ofícina y la archivé, todo d':~: .... 
conformidad con el Arto 581 C. Asimismo doy,¡,.;; 
de haber cancelado el Matrimonio en cuestión ·.¡-," 
má_rgen de la partida en el Libro correspondiente,:_1~ 
~si concl_uye esta acta, la~aprobó y. fírma.-C. M ,/ 
11a y Lono.-J. franco Lopezj., Srto), -- ~ .... 

·.l,· .. 

i::s conforme con su original y a solicitud de Pa. ·::·.­
te u~teresada Extiende la presente Certifícacióo, tf~-~., 
la ciudad de Managua, D. N.1 a los doce días d ~ .--: 
mes de ,Mayo de mil novecientos cincuenta y un~ , :· 
~-C. Mejía y Lorío.-j. Franco López J., Srio:·., 
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DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 73JO 

Carlota K_epes de Haring, solícita se declaren he:· ' 
rederas ab-1ntestato de Ernesto Haring, fallecido" ,· 
esta ciudad su ~~timo d_o.micilio tres de los corrie11.~ ·: 
tes a menores h!JaS legtttmas de ambos Margaritt · 
L.ilian y Ecat~rina (Kitty) Haríng K~pes' sin perjuk-; 
c~o sus pro~1os cterech~s como conyuge sobrey~r­
vtente. Indica como bienes s:u participación tti~ ·­
Sedería Nacional La 1\1omotombo, S. A. _._. · 

Quien se crea con igual o mejor derecho, pueQ~11'. 
oponerse dentro de ocho días. ."' ;· 
Ju~gado Prim~o Civíl d~l .Distrito.-Managu~ º'. . 

las diez de la manana del ve1nhcuatro Mayo de mil: 
novecientos cincuenta y uno.-R. Barrios O., Srio, _ 

2163 1 

No. 7321 
Justina Espinoza viuda de Oonzález, sin perjuicio 

porción conyugal, pide declárense herederos del se· 
ñor Mercedes Oonzález Espinoza a los hiios de ant· 
bos, Humberto, Edmundo, Adolfo, Guillermo y 
Noel Oonzález Espinoza de todos los bienes, acclo· 
nes que a su muerte dejó. Cito entre estos variat 
fincas inscritas Registro Público Masaya, ubic:adat' 
La Concepción a) rústica una manzana¡ oríen1e1 

Juan Cerda; poniente, Horacio Arias¡ norte, Marf& 
Encarnación Cerda; sur, Eulogia Cerda No. 5490 fo­
lio 161 T?mo LX. b) rúStica cuatro manzanas, !in 
dante: oriente, Eulogia Cerda; poniente, Ramón Ca· 
lero; norte, Teodolinda Cerda; sur, Ramón Calero,· 
inscrita~ asiento 7 folio 161 Tomo C L No. 6793. e} 
rústica 10 n1anzanas, lindante: oriente, Inccente Ct· 
!ero; poniente, Roque jacinto Pérez; sur, Esteban' 
Pérez, inscrita No. _2542J asiento 7 folio 261 Tomo' 
LXIX. 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado en el juzgado por lo CívíJ del Distrito de 

Diriamba a las diez de la mañana del día veintisell 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y uno.-P. 
i\.1. Arellano.-1\11. A .. Zeledón, Srío.-Un sello.' 

Es conforme.-Diriamba, veintiseis de Mayo de 
mil novecienios cincuenta y uno.-M. Zeledón, Srlo 

2166 1 

Ng 7312 
Felipa tv1aría Ocón, solicita decláresele herede~ 

su madre Rosaura Ocón en unión su hermano JoK 
Guillermo Ocón, ambOs mayores. 

Bienes: lote terreno jurisdicción Belén, lindando; 
norte, San Pedro; sur, Constantino Baldelomar, R¡t 
fal Calderón; oriente, Antera Ocón· poniente, t 
dos Belén. ' 

Oponerse legalmente. ,- ,':i-
.Juzgad? Distrito. Rivas, Mayo catorce, mil no~._-.'.~ 

cientos cincuenta y uno.-josé Cruz Muñoz, Sno.._,,,~ 1 
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